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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aclarar la pretensión primera de la demanda, toda vez que la suma de 
dinero cuyo pago se solicitó no armoniza con las cuotas detalladas en 
el recuadro que se ve posteriormente.  
 

- Aclarar el hecho tercero de la demanda, toda vez que el número de 
cuotas allí informado no coincide con el estipulado en el pagaré base 
del recaudo.  
 

- Aclarar el hecho quinto de la demanda, toda vez que el valor de la 
primera cuota allí indicado no armoniza con el estipulado en el pagaré 
base del recaudo.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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